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110 EL CONTRATO DEI, TRABAJO 

precisión en la determinación de las obliga · 
de cada una de las partes contratantes. 

Precruntad en Rouen ó en Elbeuf cuál es 
" cantidad de trabajo vendido por el obrero á 

bio del salario que recibe, y nadie os lo podri 
cir, y vuestro interlocutor se limitará, lo 
menudo á manifestar su extrañeza, mezclaJa 

' pena, por haberos oído pronunciar una pa 
tan inexacta como la palabra venta. «¿Hay t 
vía quien crea que el contrato de trabajo es 
variedad de la venta?,, 

Un visitante, por ejemplo, entra en un tal! 
observa aquí un obrero que enciende un cig 
llo; más allá otro que se prepara un cuarto 
hora antes del momento de salida, quitándose 
ropas de trabajo. El visitante señala estos hec 
á la persona que le acompaña, y obtiene esta 
puesta: «Tiene usted razón, esto no es re 
pero ¡cómo ha de ser!, estamos obligados á 
portar estas cosas y otras muchas; si hiciése. 
caso de est0s detalles, tendríamos que despe 
la mayor parte de nuestros obreros, tomandoo 
que no serían mejores.» Todo se pasa en fa 
es decir, sin orden. 

Más lejos, el mismo visitante señala á dos_o 
ros ocupados en faenas similares, pero des 
mente hábiles, porque uno de los dos, ya viejo, 
tiene la fuerza mu;;cular necesaria, porque 
dedos, menos flexibles, rechazan un servieio 
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. El visitante pregunta cuál es la diferencia 
'talario entre estos dos obreros, y tiene la sor

a de observar que esta diferencia es muy in
. cante y que las proporciones no son respe-
s. Como es natural, manifiesta su extrañeza 

' • le contesta que su observación es justa, pero 
es preciso conservar en su antiguo amparo 

Yiejo servidor que lo ha ocupado en la juven
. tal vez su compañero vigoroso y ágil reciba 
salario inferior al que merece, pero á su vez 
beneficiará más 'tarde de estas ventajas. Así 
:equilibrio se encuentra restablecido en un tér

medio; t nada de malo tiene que los jóve-
ayuden un poco á los viejos». 

aplicación reciente de la ley de 3o de Mar
de 1900 sobre la reducción á once horas de la 

da de trabajo en los talleres mixtos explica 
toda la flexibilidad del método familiar del 

as you please. Antes de esta ley, las filaturas 
fábricas de tejidos de Rouen y de Elbeuf 

ajaban doce horas por día y setenta y dos ho
por semana. Cuando la ley fué promulgada y 

obligó á reducir á .once ho~as la jornada en 
s los talleres donde hubiera mujeres, los pa

se encontraron en situación difícil. Para 
obreros pagados á destajo-que eran, afortu
mente, en el mayor número-se pensó que 

s, con un ligero aumento ~e actividad y de 
ancia, vendrían á producir en once horas la 


